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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Quito, j¥eye, 2e de abril de 2016f ^ 16hQ3#

VISTOS: Agregúese a los autos el escrito que antecede, mediante el cual el

señor ING. NÉSTOR GABRIEL ALCÍVAR ROBLES Y ABG. RENE

HERIBERTO COBEÑA SOLÓRZANO, en sus calidades de Alcalde y

A^ Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

cantón Pedernales, según obra de autos, interponen Acción Extraordinaria de

Protección, contra la sentencia dictada por la Sala Especializada de lo

Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, el día 29 de marzo

del 2016, a las 11h46, dentro del juicio signado con el número 0415-2011,

seguido por Andrade Moncayo Magno Ecuador contra el Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Pedernales y Procurador General del

Estado, por los derechos que representan. En virtud de lo previsto por el

artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional, se dispone: a) Notificar con el contenido de la Acción

Extraordinaria de Protección a la parte contraria; b) Sin más dilaciones

remítase el expediente del recurso de casación a la Corte Constitucional,

dejándose copias certificadas del mismo; c) La Secretaria Relatora oficie al
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Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo No. 4 de Portoviejo, a fin de

que dicho Tribunal proceda a remitir a la brevedad posible el expediente de

instancia a la Corte Constitucional, el mismo que fue devuelto mediante oficio

No. 678-2016-SCACN-CN de fecha 06 de abril de 2016.- Notifíquese.
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